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PLAN DE GOBIERNO DISTRITO SAN JUAN DE LURIGANCHO 
2019-2022 

 
I. PRESENTACIÓN 
 

San Juan de Lurigancho es un distrito de emprendedores, de amplia  y 
rica historia, cuyo mayor valor es el capital humano y social que, sin 
embargo, es imperativo fortalecer. 
 
San Juan de Lurigancho está ubicado al noreste de la Provincia de Lima. 
La altura del territorio del distrito varía entre los 2,240 m.s.n.m. en su punto 
más elevado (las cumbres del Cerro Colorado Norte) y los 200 m.s.n.m. 
que alcanza en su punto más bajo (ribera del río Rímac). Tiene una 
superficie de 131 Km² que representa el 4.9% del territorio de la Provincia 
de Lima y el 0.4% del Departamento de Lima (Fuente: Mapa de pobreza 
2001 –FONCODES). 
 
San Juan de Lurigancho representa el 11.0% de la población de Lima 
Metropolitana con una población de 812,656 habitantes (INEI, Censo de 
Población y Vivienda, 2005)  y su volumen poblacional es similar o mayor 
a los departamentos tales como: Amazonas, Apurímac, Ayacucho, 
Huancavelica y Moquegua. En resumen, San Juan de Lurigancho es el 
distrito más poblado de Lima Metropolitana, del Perú. 
 
SJL, según las cifras del último Censo del INEI (2005) San Juan de 
Lurigancho alberga en su territorio a una población joven notoriamente 
significativa (483, 857 jóvenes entre 0 a 29 años). 
 
 

        UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

    
 

 

 

 

 

 

 

 



Actualmente y debido a lo extenso del territorio y a su complejidad para 
organizar las acciones de Gobierno Local en concordancia con las 
necesidades de la población, se ha visto por conveniente dividir el distrito en 
8 ZONAS y 27 COMUNAS. Las ZONAS son espacios territoriales con una 
tendencia clara de zonificación sea residencial, vivienda taller, comercio u 
otros; vialmente delimitada por avenidas principales. Las Comunas vienen a 
ser divisiones internas que se han originado debido a la magnitud del territorio 
identificados internamente en cada zona con problemáticas internas 
comunes.  

 
       
 

 
        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. VISIÓN DE FUTURO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIMENSION  
     
TERRITORIAL 

8   Zonas 

 
27 Comunas 
 

 
San Juan de Lurigancho distrito líder, seguro, 
con una cultura de paz establecida, con 
espacios públicos saludables, productivo 
exportador, con una población calificada, con 
desarrollo humano creciente que se orienta 
por valores como el orden, la disciplina y la 
laboriosidad, además de la democracia 
participativa, la concertación y la participación 
ciudadana.  

 



III. EJES DE DESARROLLO 

 
o Gestión Municipal  
o Seguridad Ciudadana. 
o Medio Ambiente 
o Transporte Publico  
o Salud pública y privada 
o Desarrollo Urbano y Riesgos  
o Económico y Competitividad Local. 
o Social y Lucha contra la Pobreza. 
o Educativo, Deportes, Recreación y Cultura. 
o Institucional y Financiamiento Local. 
 

 
 

IV. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS MUNICIPALES POR EJES DE 
DESARROLLO 

 
 

 Establecer un Sistema de Seguridad Ciudadana sostenible 
basado en la promoción de una cultura de paz con vigilancia de 
derechos y deberes ciudadanos. 

 Implementar una Gestión planificada del desarrollo urbano, con 
un manejo racional de residuos sólidos,  incrementando las áreas 
verdes para la obtención de espacios ecológicos y saludables. 

 Promover la participación del sector privado motor de la 
economía, principalmente de mypes y pymes en todas sus formas 
asociativas para que inviertan en el desarrollo y generen  empleo 
productivo. 

 Reducir la pobreza y extrema pobreza de manera eficiente y 
sostenible con participación de la sociedad civil, con equidad de 
género y atención de grupos vulnerables. 

 Desarrollar una conciencia cívica en los ciudadanos y jóvenes a fin 
que se fortalezcan valores claves como orden, limpieza, 
puntualidad, responsabilidad, deseo de superación, honradez, 
respeto al derecho de los demás, respeto a la ley y a los 
reglamentos, amor al trabajo, afán de ahorro e inversión. 
Asimismo, valoración de la identidad cultural y la autoestima, el 
ejercicio de la ciudadanía y el ejercicio de estilos de vida 
saludables. 

 Consolidar la participación conciente de los vecinos en la gestión 
del desarrollo local a través del Sistema de Participación 
Ciudadana, orientada a la obtención de un Gobierno Local 
eficiente, democrático y que cumpla sus objetivos estratégicos. 

 
 
 
 
 
 



 
V. LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

 

o Cultura de Paz y Seguridad Ciudadana 
 

 Establecimiento de normas y servicios para la prevención, 
atención, disminución, reparación y sanción  de la violencia 
familiar y social. 

 Fortalecimiento de la educación orientada a la promoción de 
una cultura de paz, de tolerancia y vigilancia de derechos y 
deberes ciudadanos. 

 Prevención y sanción de las faltas con trabajo comunitario a 
fin de crear una cultura de respeto a la propiedad pública y 
privada y el respeto a los derechos ciudadanos. 

 Defensa de la salud de la población expresada en la lucha 
tenaz contra la micro – comercialización de drogas y la venta 
de bebidas alcohólicas a los jóvenes y adolescentes. 

 Trabajar para la implementación de cuatro nuevas 
comisarías en SJL, el aumento de efectivos policiales y la 
creación de un sistema integrado de comunicación – 
INTRARED – de la PNP. 

 Capacitar y fortalecer las Juntas Vecinales de Seguridad 
Ciudadana. 

 Fortalecer el Programa de AUTOPROTECCIÓN ESCOLAR. 
 Desarrollar políticas de inteligencia estratégica en la lucha 

contra la delincuencia organizada en coordinación con la 
PNP, reestructurando el sistema de denuncias, el sistema 
informático y la comunicación. 

 
o Urbano Ambiental 
 

 SJL ciudad saludable con un excelente servicio de 
recolección y tratamiento de residuos sólidos. 

 Establecer sistemas ecológicos con un manejo eficiente de 
los residuos sólidos. 

 Establecer un sistema para el desmonte. Sanciones 
drásticas para los que arrojen desmonte en los espacios 
públicos o privados. 

 Desarrollar un Sistema vial integrado y articulado al 
desarrollo económico local y a su vinculación con el mercado 
nacional y mundial. 

 Implementar un sistema de gestión ambiental local 
participativa y sostenible. 

 Educación de la población en una cultura de orden, limpieza 
e higiene. 

 Invertir en infraestructura, equipamiento y mobiliario urbano a 
fin de lograr hacer de SJL una ciudad moderna que se 
proyecte al futuro. 

 Construir los espacios públicos emblemáticos que unan, 
identifiquen y proyecten la ciudad de SJL. 



 Ordenar la ciudad, reestableciendo el orden urbano, 
recuperando los espacios destinados a equipamiento y vías. 
Lucha contra los traficantes de terrenos y contra la 
apropiación de los espacios públicos. 

 Defensa del sistema de lomas del distrito amenazado por la 
contaminación y el tráfico de tierras. 

 
 

o Económico y Competitividad Local 
 
 

 Posicionar al distrito San Juan de Lurigancho como distrito 
productivo, exportador, competitivo y que trabaja por la 
excelencia.  

 Desarrollar un sistema económico local articulado al mercado 
mundial, basado en un mejor uso del suelo, infraestructura 
moderna, soporte energético y modernos sistemas viales, de 
transporte y tránsito, de comunicación y conectividad. 

 Desarrollar plataformas de servicios avanzados a la 
producción que permitan la innovación empresarial de 
sectores económicos claves para el espacio local. 

 Impulsar el desarrollo de especialidades como la Ingeniería 
de las Confecciones, Ingeniería de Sistemas, entre otras, 
en alianza con la UNMSM con sede en SJL. 

 
 

o Social y Lucha contra la Pobreza 
 
 

 Establecer una eficiente articulación de la sociedad civil – 
gobierno local para lograr una reducción efectiva de la 
pobreza. 

 Trabajar con en coordinación con el Gobierno Nacional en la 
solución del problema del agua y el saneamiento. 

 Implementar un Sistema de evaluación y monitoreo del 
desarrollo social y lucha contra la pobreza extrema. 

 Impulsar en coordinación con el Gobierno Nacional los 
proyectos MI BARRIO, la CALLE MI BARRIO, MI VIVIENDA 
Y TECHO PROPIO, entre otros con el fin de mejorar la 
calidad de vida de los vecinos. 

 Desarrollar servicios de salud integral accesibles, con 
cobertura ampliada, priorizando los grupos vulnerables y de 
riesgo. 

 Continuar trabajando por un sistema transparente en la 
adquisición de alimentos de los programas sociales y su uso 
eficiente. 

 
 
 
 



o Educativo, Deportes, Recreación y Cultura 
 

 Fortalecimiento de políticas municipales orientadas a la 
transmisión de capacidades, conocimientos, habilidades y 
valores a niños y jóvenes. 

 Establecimiento de espacios y medios para la vida socio 
cultural conservando y promoviendo el patrimonio histórico, 
cultural y vivo. 

 Mejoramiento del acceso de niños y jóvenes a infraestructura 
y equipamiento deportivo y recreativo para el desarrollo de 
estilos de vida saludables. 

 Concertación con las autoridades educativas nacionales y 
locales, especialmente con las de la UNMSM, con sede en 
SJL a fin de lograr la excelencia educativa. 

 Trabajar para la construcción de un ESTADIO para la 
actividad deportiva profesional en la ciudad de SJL. 

 Promover la inversión pública y privada en el Gran Parque 
Wiracocha con el fin de transformarlo en un espacio moderno 
y de amplios espacios verdes. 

 
 

o Institucional y Financiamiento Local 
 
 

 Desarrollar un Gobierno Local transparente, desconcentrado, 
descentralizado y participativo. 

 Consolidar un Gobierno Local en alianzas y cooperación 
permanente con instituciones públicas, privadas y 
organizaciones sociales, todos ellos articulados al sistema de 
participación ciudadana. 

 Modernizar el servicio de la Administración Tributaria, 
estableciendo políticas justas para ampliar la base tributaria y 
para que contribuyan todos al desarrollo del distrito sin 
excepciones, especialmente las grandes empresas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PLAN DE ACCIÓN EN EL HORIZONTE DEL 2019-2022 
 

VI. PLAN DE ACCIÓN POR EJES DE DESARROLLO  
 

 Eje Económico y Competitividad Local 
 

Nº PROYECTOS 2019 
 

2020 
 

2021 2022 
Fuentes de 

Financiamiento 
Propuestos 

1 

Construcción e 
implementación del 
Centro de 

Servicios 
Municipales – 
Plataforma de 
Servicios. 

x 

 
 
 

x 

 
 
 

x x 

Gobierno Local 
MINCETUR 

PROMPYME 
Cooperación 
Internacional 

2 

Construcción e 
implementación del 
Centro de 
Innovación 
Tecnología para la 
Madera: CITE-
Madera. 

 

 
 
 
x 

 
 
 
x x 

Gobierno Local 
PRODUCE 
MINCETUR 

3 

Establecimiento de 
Telecentros para la 
interconexión de 
las mypes  en las 
27 comunas 
territoriales del 
distrito. 

 

 
 
 
 
x 

 
 
 
 
x 

 
x 

Gobierno Local 
INICTEL 

PROMPYME 
PRODUCE 

4 

Tendido de redes 
de fibra óptica a 
nodos de conexión 
Pymes (Centro 
Municipal de 
Servicios, CITE’s y 
Polo Tecnológico) 

 

 
 
 
x 

 
 
 
x x 

Gobierno Local 
Gobierno Regional 

de Lima 
Telefónica 
Coop. Int. 

5 

Implementación del 
tendido de redes 

de distribución del 
gas de Camisea 

    x 

 
 

     x 

 
 

x 
x 

Empresa Calidda 
Gobierno Local 

Gobierno Regional 
de Lima 

6 

Implementación de 
Incubadoras de 
Empresas en 
Alianzas con 
Colegios Públicos 
y Privados 

    x 

 
 

     
   x 

 
 
 
x 

x 

Gobierno Local 
INICTEL 

PROMPYME 
PRODUCE 

7 

Fortalecimiento del 
Centro de 
Información 
Laboral – CIL  para 
la intermediación 
laboral. 

    x 

 
 

     
   x 

 
 
 
x 

x 

Gobierno Local 

MINTRA 
Gobierno 

Metropolitano de 
Lima 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



VI. PLAN DE ACCIÓN POR EJES DE DESARROLLO 2019-2022 
 

 Eje Social y Lucha contra la Pobreza 
 

Nº PROYECTOS 2019 
 

2020 
 

2021 2022 
Fuentes de 

Financiamiento 
Propuestos 

1 

Programa de 
atención y 
promoción de 
familias en 
extrema pobreza 

 
 
x 

 
 
x 

 
 
x 

 
 
x 

Gobierno Local 
MIMDES 
Cooperación 
Internacional 

2 

Implementación 
de servicios de 
atención y 
prevención en 
salud sexual y 
reproductiva para 
las mujeres y 
jóvenes 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

Gobierno Local 
MINSA 
Instituto Peruano 
de Paternidad 
Responsable 
INPPARES 

3 

Mejoramiento de 
la calidad de 
atención, 
servicios y 
equipamiento en 
postas y centros 
de salud 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

Gobierno Local 
MIMSA 
MIMDES 
ONGs 

4 

Emprendimientos 
sociales para 
sectores 
vulnerables 
 

 
 
x 

 
 
x 

 
 
x 

 
 
x 

PROPOLI 
MIMDES 
UNION EUROPEA 

5 

Construcción e 
implementación 
de la Casa del 
Adulto Mayor 

 
 
x 

 
 
x 

 
 
x 

 
 
x 

Gobierno Local 
MIMDES 
Cooperación 
Internacional 

6 

Construcción e 
implementación 
de la Casa del 
Niño abandonado 

 
 
x 

 
 
x 

 
 
x 

 
 
x 

Gobierno Local 
MIMDES 
Gobierno Regional 
de Lima 

7 

Construcción e 
implementación 
de la Casa de la 
Mujer 

 
x 

 
x 

 
x 

 
x 

Gobierno Local 
MIMDES 
Cooperación 
Internacional 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



PLAN DE ACCIÓN EN EL HORIZONTE DEL 2019-2022 
 

VI. PLAN DE ACCIÓN POR EJES DE DESARROLLO  
 

 Eje Urbano Ambiental 
 

Nº PROYECTOS 2019 
 

2020 
 

2021 2022 
Fuentes de 

Financiamiento 
Propuestos 

1 

Mejoramiento de 
la Infraestructura 
vial y comercial 
de las redes 
viales (vías 
arteriales y 
locales) 

x 

 
 
 
x 

 
 

x 

 
 
 
x 

 
 

 
Gobierno Local 
 

2 

Incremento y 
mayor cobertura 
de áreas verdes y 
riego alternativo 

 
 
 
x 
 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

Gobierno Local 
CONAM 
Gobierno Regional 
de Lima 

3 
Desarrollo integral 
de parques y 
jardines 

 
 
x 
 

 
 
x 

 
 
x 

 
 
x 

Gobierno Local 
CONAM 
Gobierno Regional 
de Lima 

4 

Manejo integral 
de residuos 
sólidos (Planta de 
Tratamiento y 
Planta de 
Transferencia) 

 
 
x 
 

 
 
x 

 
 
x 

 
 
x 

Gobierno Local 
Gobierno Regional 
de Lima 
Cooperación 
Internacional 

5 

Proyecto para el 
Financiamiento en 
la cobertura de 
servicios básicos 
(agua, desagüe) 

    x 

 
 

    x 

 
 

x x 

Gobierno Local 
Gobierno Regional 
de Lima 
SEDAPAL 

6 

Programa 
Municipal de 
vivienda y 
desarrollo urbano     x 

 
 

     
   x 

 
 
 
x x 

Gobierno Local 
Gobierno Regional 
de Lima 
Ministerio de 
Vivienda, 
Construcción y 
Saneamiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



PLAN DE ACCIÓN EN EL HORIZONTE DEL 2019-2022 
 

VI.    PLAN DE ACCIÓN POR EJES DE DESARROLLO  
 

 Eje Institucional y Financiamiento Local 
 

Nº PROYECTOS 2019 
 

2020 
 

2021 2022 
Fuentes de 

Financiamiento 
Propuestos 

1 

Implementación 
de un Sistema de 
Gobierno 
Electrónico 
articulador y 
socialmente 
inclusivo. 

 
 
 
x 
 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

Gobierno Local 
Gobierno Regional 
de Lima 
Cooperación 
Internacional 
 

2 

Implementación 
de una escuela 
para el desarrollo 
de capacidades 
de líderes del 
Sistema de 
Participación 
Ciudadana y OSB 

 
 
 
x 
 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

Gobierno Local 
Gobierno Regional 
de Lima 
MIMDES 
 

3 

Fortalecimiento y 
Promoción para la 
protección de los 
derechos del 
vecino y 
consumidor 

 
 
x 
 

 
 
x 

 
 
x 

 
 
x 

Gobierno Local 
INDECOPI 
ASPEC 

4 

Propuesta y 
Conversión del 
distrito de San 
Juan de 
Lurigancho a 
Provincia ó 
Distrito con 
Régimen Especial 

 
 
 
 
x 
 

 
 
 
 
x 

 
 
 
 
x 

 
 
 
 
x 

Gobierno Local 
Gobierno Nacional 
Cooperación 
Internacional 

5 

Construcción e 
implementación 
de la Casa de la 
Cultura y la 
Juventud 

 
 
 
 

X 
 
 

 
 
 
 
x 

 
 
 
 
x 

 
 
 
 
x 

Gobierno Local 
Gobierno Regional 
de Lima 
MIMDES 

6 

Construcción e 
implementación 
de la Casa del 
Sistema de 
Participación 
Ciudadana 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

Gobierno Local 
Gobierno Regional 
de Lima 
Cooperación 
Internacional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



PLAN DE ACCIÓN EN EL HORIZONTE DEL 2019-2022 
 

VI.       PLAN DE ACCIÓN POR EJES DE DESARROLLO  
 

 Eje Cultura de Paz y Seguridad Ciudadana 
 
 

Nº PROYECTOS 2019 
 

2020 
 

2021 2022 
Fuentes de 

Financiamiento 
Propuestos 

1 

Diseñar e 
implementar un 
Sistema de 
Seguridad 
electrónica GPS 
(sistema de video 
vigilancia) 

 
 
 
x 
 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

Gobierno Local 
Gobierno Regional 
de Lima 
Cooperación 
Internacional 
 

2 

Implementación 
del Plan de 
Seguridad 
Ciudadana 
concertado 

 
 
 
x 
 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

Gobierno Local 
Gobierno Regional 
de Lima 
Ministerio Interior 
 

3 

Institucionalización 
de la Promoción y 
Difusión de la 
buenas prácticas 
ciudadanas 

 
 
 
x 
 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

Gobierno Local 
Gobierno Regional 
de Lima 
Cooperación 
Internacional 

4 

Fortalecimiento de 
redes para una 
cultura de paz 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

Gobierno Local 
Gobierno Regional 
de Lima 
Cooperación 
Internacional 

5 

Incorporación en 
la Currícula 
educativa colegios 
nacionales y 
privados sobre 
derechos 
ciudadanos y 
cultura de paz 
 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

Gobierno Local 
Gobierno Regional 
de Lima 
Ministerio de 
Educación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
PLAN DE ACCIÓN EN EL HORIZONTE DEL 2019-2022 

 
VI.        PLAN DE ACCIÓN POR EJES DE DESARROLLO  

 
 Eje Educativo, Deportes, Recreación y Cultura 
 

Nº PROYECTOS 2019 
 

2020 
 

2021 2022 
Fuentes de 

Financiamiento 
Propuestos 

1 

Fortalecimiento  e 
interconexión   de 
la Red de 
Bibliotecas y los 
Telecentros 
Municipales 

 
 
 
x 
 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

Gobierno Local 
Ministerio de 
Educación 
Cooperación 
Internacional 
 

2 

Impulsar redes de 
articulación y 
expresión de 
organizaciones 
juveniles y 
deportivas 

 
 
 
x 
 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

Gobierno Local 
Gobierno Regional 
de Lima 
MIMDES 
 

3 

Desarrollar  
Programas de 
servicio integral a 
niños entre los 5 a 
10 años. 

 
 
 
x 
 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

Gobierno Local 
Gobierno Regional 
de Lima 
ONGs 

4 

Establecer un 
Sistema de 
Vigilancia de la 
calidad de las 
Instituciones 
Educativas en 
convenio con la 
UGEL local. 
 

 
 
 
x 
 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

 
 
 
x 

Gobierno Local 
Ministerio de 
Educación 
Cooperación 
Internacional 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 


